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3. * Las instalaciones que se autorizan por la presente Reso
lución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto deno
minado «Proyecto de Instalaciones Auxiliares de la Red de 
Transportes Básica entre Barcelona, Valencia y Vizcaya, Provin
cia de Barcelcna», y,, con la documentación técnica presentada, 
quedando especificada en los siguientes datos básicos:

a) Disposición de las instalaciones:
— Terminal de Barcelona. Perteneciente al término munici

pal de Barcelona, consiste en una trampa de rascadores y su 
valvulería asociada.

— Cuatro válvulas, de interceptación, pertenecientes a los si
guientes términos municipales: Hospitalet de Llobregat, San 
Joan d’Espí, Martorell y Subirats.

— Tres válvulas de derivación, pertenecientes a los términos 
municipales de Papiol, Vilafranca del Penedés y Els Monjos.

— Estación de regulación y medida B-2.a, pertenecientes al 
término municipal de Vilafranca del Penedés.

b) El presupuesto total de las instalaciones objeto de esta 
autorización administrativa asciende a la cantidad de treinta 
y nueve millones setecientas veintiséis mil novecientas setenta 
pesetas (39.726.970 pesetas).

4. a Para introducir modificaciones en las instalaciones que 
afectan a los datos básicos, a que se refiere la condición 3.a, se
rá necesario obtener autorización de esta Dirección General.

5. a La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Barcelona recabará los ensayos y pruebas oportu
nos, así como un certificado final de obra, firmado por Técnico 
Superior competente y visado por el Colegio Oficial correspon
diente, en el que la construcción y montaje de las instalaciones 
se han efectuado de acuerdo con las normas que se hayan apli
cado en el proyecto, con las normas de detalle que hayan sido 
aprobadas por la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Barcelona, así como las demás normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

6. a La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», dará cuenta de 
la terminación de las instalaciones a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Barcelona para su re
conocimiento definitivo, levantamiento del acta de puesta en 
marcha, sin cuyo requisito aquéllas no podrán entrar en fun
cionamiento, e inscripción definitiva en el Registro Industrial.

7. a Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Barcelona para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación del proyecto y para introducir las mo
dificaciones de detalle que resultasen realmente convenientes.

8. a En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisicio
nes en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de gas se deberá cumplir lo estable
cido en la. Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

9. a En el plazo de un mes, la Empresa peticionaria presen
tará las relaciones de maquinaria nacional, mixta y extran
jera, debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas por este 
Ministerio.

10. La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexactá de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

11. Esta autoriza :ión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial u otros necesarios para la rea
lización dé las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V-. S.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Barcelona.

28650 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A.», de ampliación de la capacidad 
de producción de la planta de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a la 
solicitud presentada por lá Entidad «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.», para ampliar la capacidad de producción de 
gas manufacturado de su fábrica de Villanueva y Geltrú (Bar
celona);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada.

Vistos la‘ Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el regimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977. de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización 
administrativa previa de la Dirección General de la Energía 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
General del Servicio Púbico de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre;

Considerando que la finalidad de la. ampliación de la ca
pacidad de producción de la planta es la prestación del servicio 
público de suministro de gas,
- Esta Dirección General ha resuelto:

1. a Autorizar la ampliación solicitada, procediéndose a su
inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía. ,,

2. ° La autorización únicamente es válida para «Catalana 
de Gas y Electricidad, S. A.», siendo intransferible salvo auto
rización expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

3. a La ampliación que se autoriza se conseguirá por mejo
ras tecnológicas de las instalaciones esenciales, eliminando cue
llos de botella en las mismas, y por aumento de la capacidad 
de compresión del gas.

La capacidad dé producción de las tres líneas gasificación 
de naftas ligeras quedará como se expresa a continuación:

Línea «Onia número 1», 24.000 Nm3/día.
Línea «Onia número 2», 24.000 NrnVdia.
Línea «Cifuindus», 60.000 Nm3/día.
El presupuesto de ejecución de esta ampliación asciende a 

diez millones setecientas veinte mil veinticinco (10.720.025) pe
setas.

4. a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición tercera será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General. ,

5. ° Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía .para aprobar las condiciones concretas de 
aplicación del proyecto e introducir las modificaciones de de
talle que pudieran ser convenientes.

6. a En el plazo de tres meses la Empresa, peticionaria pre
sentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta y extran
jera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas por 
este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación solicitará los 
certificados de excepción previstos en el. artículo 10 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, como requisito previo a la presentación en el Mi
nisterio de Comercio y Turismo de las solicitudes de importa
ción correspondiente.

7. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a par
tir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el peticionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente), previa confrontación 
con el proyecto presentado, procederá a levantar el acta de pues
ta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio
namiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva en el 
Registro Industrial.

8. a En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisicio
nes en general de cualquier clase; relacionadas con la indus
tria de servicio público de'suministro de gas, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

9. a Las instalaciones a. establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, y 
cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten en 
relación con el servicio público -de suministro de gas.

10. Las instalaciones deberán estar dispuestas para utilizar 
como materia prima gas natural, y todas las ampliaciones y 
renovaciones que se realicen en la red de distribución deberán 
reunir las condiciones técnicas necesarias para poder utilizar, 
gas natural o cualquier otro gas intercambiable.

11. La presente autorización se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de gas correspondan a otros De
partamentos u Organismos.

12. La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El Director general, P. D.. el 
Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Barcelona.


